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ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA DESAFECTACIÓN DEL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO, DE UNA FRACCIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

VANIA ELIZABETH DE ALBA GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 77 FRACCIÓN X, 34 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN XLVIII DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y 38 FRACCIÓN VI DE LA LEY 
DE BIENES DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS; EN TÉRMINOS DEL 
ACUERDO EXPEDIDO POR JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EXTRAORDINARIO, EDICIÓN 
00293, DE FECHA 03 DE MARZO DE 2025; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 38, fracción VI de la Ley de Bienes 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, corresponde a la Secretaría de 
Administración y Finanzas, desafectar del dominio público los bienes inmuel:?les, 
cuando así resulte pertinente. 

SEGUNDO. Que el Gobierno del Estado de Tabasco recibió en donación un predio 
rústico denominado "los dos hermanos" ubicado en la Ranchería Ignacio 
Zaragoza del Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de dos (2) fracciones 
con destino a la Secretaría de Salud, la primera fracción con una superficie de 
39,980.780 m 2 (treinta y nueve mil novecientos ochenta punto ciento ochenta 
metros cuadrados) destinada para la construcción del Hospital General de 
Macuspana, y la segunda fracción constante de una superficie de 10,079.366 m 2 

(diez mil diecinueve punto trescientos sesenta y seis metros cuadrados) para la 
construcción de las oficinas de la Jurisdicción Sanitaria del Municipio de 
Macuspana, de acuerdo con la escritura pública número 9445, de fecha 29 de julio 
de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Cachón Álvarez, Notario Público 
cuatro del Estado de Tabasco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, 25 de agosto de 2022, bajo donación en la partida: 
5678749, folios real electrónicos: 830537 y 830536. 

TERCERO. Que mediante el oficio No. CEIBTAB-4885/2025 de fecha 24 de julio de 
2025, signado por Manuel Adalbarto Pérez Lanz, en su carácter de Titular de la 
Coordinación Estatal de los Servicios de Salud IMSS-BIENESTAR de Tabasco, solicitó 
la donación de inmueble para la construcción de un nuevo edificio para el Hospital 
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